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INFoRME DE coNsuLTA cruoADANA - RElr¡olctótt¡ DE cuENTAs PERloDo 2025

Celica, L7 de abril de 2026

En cumplimiento de los principios de transparencia, participación ciudadana y

control social, se llevó a cabo el proceso de consulta a la ciudadanía con el objetivo

de identificar los temas de interés que deberían ser incluidos en el lnforme Anual

de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2025.

Para este propósito, el 27 de marzo de 2026, se habilitaron canales de difusión y

participación a través de medios de comunicación del territorio mancomunado; así

como plataformas digitales, específicamente mediante publicaciones en la red

social Facebook, con el fin de garantizar el acceso abierto a la información y

promover la intervención de la ciudadanía.

Publicación de consulta ciudadana:

Publicación de inicio en medios de comunicación:

httos://www.face book.com lealohumbertocordovasonzalez/oosts/ofbid0CSn2E

JxnvfgwNfgKDTZ qxxa u EVf lMEovWXXFecSJhboLETRPw26 HAXpTSQzXqCmsl

https://www.f acebook.com/ph oto I ?fbid=1222998792682093 38&set=a.122125

t22224209338

A pesar de los esfuerzos realizados para incentivar la participación, no se

registraron aportes, comentarios ni solicitudes por parte de la ciudadanía respecto

a los temas que desean que se incluyan en el informe de rendición de cuentas.

D¡rcceión: Av. 12 de d¡c¡embte y Amozonos e mo il: i nfo @ n bs.g o b.e c

Mancomunídad de Municipalidades del Suroccidente de

la Provincia de Loja " Bosque Seco"

telefar:07 2 65701)

Evidencias de difusión:

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1260913732798489&set=a.58336116
7220419

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1572701471523723&set=a.52764831
26957t6

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de que no se recibieron consultas
ciudadanas durante el periodo establecido para este proceso. En consecuencia, la
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elaboración del lnforme Anual de Flendición de Cuentas 2025 se realizaconsiderando los lineamientos ¡nstitucionales y la normativa vigente aplicable.

Conclusión:

Astudillo
TÉ DE COMUNICACIóN
MANCOMUNTDAD .'BOSqg¡ 5¡69.

se cumprió con er proceso de consurta ciudadana conforme a ros mecanismos dedifusión establecidos; sin embargo, no existió p"ri¡.¡pu.iOn por parte de laciudadanía.

Direcc¡ón: Av. 12 de diciembre yAñazonos
e¡noil : i nfo @ m bs. go b.ec

Lic.

El presente informe se emite para los fines correspondientes, como respaldo delproceso de part¡cipación ciudadana dentro der ,rr.o d" la rena¡c¡ón de cuentasdel periodo 2025.


